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PRESENTA PERICIA PSICOLÓGICA. - 

 

SR JUEZ. JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN.  I° NOMINACIÓN. 

Centro Judicial Monteros. 

 

             Lic. IVANA PALAVECINO, Psicóloga MP N° 2368, responsable 

monotributo, con domicilio legal constituido en calle Corrientes N° 6, de la ciudad de 

San Miguel de Tucumán, designada perito en los autos caratulados “CORDOBA 

OSVALDO NOLASCO Y OTRO c/ BRAVO NESTOR MARIO s/ DAÑOS Y 

PERJUICIOS. PRUEBA PERICIAL PSICOLÓGICA N° 3. EXPTE N° 8/22-A3” 

que tramitan por ante ese juzgado a cargo de S.S. se presenta y dice:  

I. OBJETO DE PERITACIÓN 

              Que viene en tiempo y forma a presentar el informe oportunamente 

encomendado por S.S. con respecto a los siguientes puntos de pericia, propuestos por 

la parte actora: 

1. Determine las lesiones o daño psicológico sufrido por VELIZ, TOMACINA 

DEL ROSARIO, DNI 14.252.776, consecuencia del fallecimiento de su 

hijo Córdoba, Gabriel del Jesús, en el accidente de fecha 08/ 05/ 2020. 

2. Determine la incapacidad que padece. 

3. Posibilidad de recuperación y tratamiento adecuado a seguir. 

 

II. DATOS PERSONALES DE LA PERITADA 

 

• Nombre y Apellido: TOMACINA DEL ROSARIO VELIZ 

• DNI N°: 14.252.776 

• Nacionalidad y lugar de nacimiento: argentina, nacida en la provincia de 

Tucumán. 

• Fecha de nacimiento: 28/ 09/ 1961. 

• Edad: 62 años. 

• Nivel de instrucción: primario. 

• Ocupación: jubilada. 

 

 



2 
 

III. DATOS DE LA HISTORIA VITAL APORTADOS POR LA 

ENTREVISTADA 

            La Sra. Veliz tiene, en la actualidad, 62 años de edad. Vive sola, en la localidad 

de Santa Lucía, departamento Monteros. 

            Nacida en Tucumán. Padres ambos fallecidos hace varios años, es la penúltima 

hija de 7 hermanos, de los cuales el menor ya falleció.  

            No se han aportados datos respecto a antecedentes heredo-familiares que 

guarden correlación con enfermedades mentales. 

           Respecto al ámbito laboral, refiere estar jubilada desde agosto de 2022. 

Anteriormente, desde el año 2008 hasta su retiro, trabajó en una finca de producción de 

arándanos, como supervisora, y también, realizando tareas de campo (poda, plantación y 

cosecha de fruta). Menciona que, tras el hecho de autos, suspendió su trabajo durante un 

año. 

IV. HECHOS DE AUTOS Y CIRCUNSTANCIAS SOBREVINIENTES 

REFERIDOS POR LA ACTORA 

         En la entrevista semidirigida y vinculado a los motivos de la presente evaluación 

pericial, la Sra. Veliz refiere que, su hijo menor llamado Gabriel, tuvo un accidente de 

tránsito, cuando regresaba de su trabajo, en motocicleta. Comenta que impactó con un 

camión mal estacionado, sin luces, que se encontraba al borde la ruta por la cual él 

circulaba. El hecho se habría producido el 8 de mayo del año 2020, alrededor de las 22 

horas. Agrega que, su hijo trabajaba en la empresa Arbolar, de empaque de limón, sobre 

la ruta 307 y que, falleció en el acto, tras el accidente.  

          La peritada refiere que vive sola, y se encontraba en su casa acompañada por una 

de sus hijas, cuando recibe la noticia del incidente. No obstante, no le informaron en ese 

momento que su hijo había fallecido, sino que se trasladan hasta el lugar del hecho, y allí 

encuentra a su hijo sin vida, suceso que le produjo gran dolor e impotencia. Agrega que, 

al ocasionarse la muerte en circunstancias de pandemia por covid-19, y estando vigente la 

medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio en nuestro país, recién pudo verlo 

al día siguiente y no les permitieron velarlo. Una vez entregado el cuerpo, pudieron 

llevarlo hasta su casa, donde le rezaron una oración, y continuaron hasta el cementerio.        

         Cuando se indaga sobre las repercusiones del hecho en su vida, y si puede establecer 

un antes y un después, menciona un sentimiento de dolor muy presente - “es un dolor que 

no se va”-. Interrumpe su relato en distintos momentos de la entrevista debido a la 

emergencia de angustia. Luego, realiza una descripción de su hijo Gabriel, comenta que 
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era responsable y trabajador, que estudió en la escuela técnica, y que tenía 3 hijos. Al 

momento del accidente, su primera hija tenía 8 años, su segundo hijo 2 años, y esperaba 

su tercera hija, quien nace al mes y medio después de su fallecimiento. 

           Refiere que, es difícil explicar lo sucedido, que se trataba de un hijo muy apegado 

a ella, que lo tiene presente todos los días, y menciona que, al momento del hecho, su 

nuera estaba embarazada, por lo cual se dedicó a brindarle ayuda y a acompañar a sus 

nietos, hasta la actualidad. Cree que la presencia y el cuidado dedicado a sus nietos, y el 

apoyo de su familia, le permitió seguir adelante con su vida y afrontar la pérdida de su 

hijo menor. Por otra parte, menciona que llevaba una vida normal hasta el momento del 

accidente, que siempre se dedicó a trabajar, reconociendo un cambio importante en este 

punto, ya que, tras la muerte de Gabriel, suspendió su trabajo durante un año, describiendo 

que no tenía energía, ni ganas de trabajar, no quería creer ni pensar nada. Luego, al retomar 

su actividad laboral, reconoce que el contacto con personas le ayudó como forma de 

distracción ante lo sucedido. Agrega que, con el paso del tiempo fue tomando conciencia 

de la vivencia, asumiéndolo como un acontecimiento irremediable y perpetuo –“no hay 

vuelta atrás, nada quita lo que siento por dentro”-. 

             Respecto a su familia, menciona que tiene 5 hijos, dos hijos de su primera pareja 

(un varón y una mujer) y tres hijos de su ultima pareja (dos mujeres y su hijo menor, 

fallecido). No obstante, menciona que perdió a su primer hijo hace varios años –“yo he 

perdido a mi primer hijo, también en un accidente, se llamaba Roberto”-. Recuerda y 

describe las circunstancias de dicho fallecimiento, –“Para toda madre es doloroso, nadie 

esperaba eso”-. Finalmente, menciona que, nueve meses después de la muerte de Roberto, 

nace Gabriel –“en ese momento, he pensado: ´como si hubiera vuelto´”- asumiendo que 

tal vez tuvo ese pensamiento como una forma de consuelo, frente a la muerte de su primer 

hijo.  

            En relación a antecedentes de salud, menciona que hace varios años emergieron 

manchas en su piel, pudiendo realizar una consulta con especialista hace 3 años, 

recibiendo el diagnostico de Vitiligo, y la recomendación de consulta psicológica para 

acompañar el tratamiento dermatológico. Agrega que, regresó a la consulta con 

dermatólogo hace aproximadamente un mes atrás, por la intensidad de las manchas en su 

piel. En este sentido, si bien no realizó consulta psicológica, considera la psicoterapia 

como necesaria, ya que le explicaron que su enfermedad de la piel está asociada a 

cuestiones nerviosas –“son cosas que están dentro y una no suelta… sufrimientos, 

dolores”-.  
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IV. MODALIDAD DE ABORDAJE 

Enfoque clínico semiológico- forense con la implementación de las siguientes 

técnicas de evaluación psicológicas: 

1. Entrevista psicológica semidirigida. 

2. Pruebas proyectivas gráficas: Test de Casa-Árbol-Persona (HTP) y Test de 

Persona Bajo la Lluvia. 

3. Test Gestáltico Visomotor de Bender. 

4. Test de Rorschach, sistema comprehensivo Exner. 

5. Inventario de Respuestas de Afrontamiento para adultos (CRI-A). 

6. Inventario de Depresión de Beck (BDI-II). 

 

VI. ANÁLISIS DEL MATERIAL 

             Conforme a la evaluación conjunta del material psicológico obtenido en el 

presente estudio pericial, se informan las siguientes consideraciones: 

             La Sra. Veliz concurrió a las entrevistas en tiempo y forma. Demostró 

predisposición para realizar las consignas, adecuándose al encuadre propuesto para la 

realización de la presente pericia.  

Al momento de la evaluación, se encuentra lúcida, orientada en tiempo y 

espacio. Su vocabulario es comprensible, no detectando fallas lógicas, ni 

contradicciones. Su discurso fue pausado, acompañado por manifestaciones de 

angustia ante el relato de situaciones de duelo.   

El juicio de realidad se encuentra conservado, no existiendo al momento del 

examen actividad delirante. 

La organización gestáltica y coordinación visomotora se encuentran dentro de 

los parámetros de normalidad funcional, por lo cual se descartaría la existencia de 

compromiso psico-orgánico en la peritada. 

A partir de la evaluación psicológica realizada, se estima un bajo nivel 

intelectual, con un pensamiento de tipo concreto, el cual es acorde a su nivel de 

instrucción y contexto socio-cultural. El procesamiento de estímulos tiende a descuidar 

detalles importantes, resultando inadecuado en situaciones complejas. Si bien utiliza 

su pensamiento para resolver problemas y tomar decisiones, dejando al margen sus 

sentimientos, se observa una perturbación en el mismo, debido a la presencia de 

preocupaciones, pensamientos intrusivos, y un excesivo refugio en la fantasía ante 

situaciones desagradables. 
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En el plano psico-afectivo, evidencia a partir de los indicadores presentados: 

malestar emocional, cuya expresión directa es la presencia de angustia, e 

indirectamente se manifiesta mediante una derivación al cuerpo, es decir, a través de la 

generación de síntomas psicosomáticos. A nivel emocional, recurren indicadores de 

sensación de desvalimiento, sentimientos de soledad, dolor psíquico, ansiedad y 

tristeza, que confluyen en un estado de ánimo deprimido, reactivo a la situación 

traumática vivida. Dicho estado es reforzado a partir de su autopercepción negativa, y 

preocupaciones relacionadas con el cuerpo, consecuentes con la emergencia de 

síntomas psicosomáticos (Vitiligo).  

La peritada evidencia áreas de conflicto asociadas a la muerte de personas 

queridas, es decir, una serie de situaciones de duelo, iniciada a los 7 años con la muerte 

de su madre y que se prolonga hasta el fallecimiento de su ultimo hijo. 

Los síntomas depresivos afectan su voluntad, derivando en dificultades para 

hacer frente a nuevas situaciones y necesidad de apoyo. A su vez, repercuten en su 

expresión emocional, recurriendo a mecanismos de defensa para evitar el contacto y 

expresión de afectos perturbadores.  

             En sus relaciones interpersonales, presentaría cautela y desconfianza al 

entablar lazos emocionales cercanos con los demás. Actualmente, se observan 

dificultades en esta área, reflejadas en retraimiento, ya que por distintas razones se 

muestra apartada del contacto interpersonal. 

            Utiliza como modalidad defensiva, la represión, el aislamiento, la evitación de 

estímulos emocionales, la intelectualización de sus sentimientos como forma de negar 

y/o neutralizar el impacto de situaciones emocionales complejas, la disociación 

especialmente respecto a su cuerpo, y la regresión. Si bien presenta capacidad de 

tolerancia al estrés y su repertorio de respuestas de afrontamiento tiende a la resolución 

activa del estresor, actualmente, posee recursos personales limitados para afrontar el 

estrés. Las consecuencias psicológicas de situaciones estresantes (muerte de un 

familiar, por ejemplo) interfieren en su estado anímico, su procesamiento emocional, 

su pensamiento (ideación intrusiva, preocupaciones) y conducta (tendencia a la 

impulsividad). 
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VII. CONCLUSIONES PERICIALES PSICOLÓGICAS- FORENSES 

 

A partir del análisis de las técnicas de evaluación psicológicas administradas a 

la Sra. Veliz, se da lugar a la contestación de los siguientes puntos sometidos a pericia, 

propuestos por la parte actora: 

 

1. Determine las lesiones o daño psicológico sufrido por VELIZ, TOMACINA 

DEL ROSARIO DNI 14.252.776, consecuencia del fallecimiento de su hijo 

Córdoba, Gabriel del Jesús, en el accidente de fecha 08/05/2020. 

 

            Se observan en la peritada, secuelas psíquicas reactivas a la situación traumática 

vivida (eventos dañosos sufridos), compatibles con un cuadro de neurosis con rasgos 

depresivos. La sintomatología incluye afectos depresivos (tristeza, dolor psíquico, 

sentimientos de soledad, sensación de desvalimiento) y niveles elevados de angustia, 

que repercuten en su estado anímico, pensamiento y conducta. 

            Considerando áreas de conflicto actuales y antecedentes de su historia vital, a 

partir del hecho de autos, se evidenciaría un estado de sufrimiento y sobrecarga interna 

que la estimula a refugiarse en el aislamiento y que refuerza la emergencia de síntomas 

psicosomáticos (Vitiligo) por la dificultad para procesar emociones negativas. 

También, el hecho de vivenciar preocupaciones excesivas y el inadecuado control de 

la ansiedad, podrían llevarla a interactuar de forma impulsiva frente a situaciones 

emocionales complejas. 

              Dadas las características del hecho (fallecimiento de su hijo menor), como 

suceso inesperado, sorpresivo y violento, el mismo ha producido un impacto 

traumático, que evoca otras experiencias de perdida acontecidas en el pasado. La 

sintomatología presente, descrita en el apartado VI, se encuentra agravada por la 

personalidad de base neurótica de la peritada, caracterizada por baja autoestima, 

desvalorización y autoconcepto negativo. 

 

2. Determine la incapacidad que padece. 

            A partir de los resultados obtenidos en la pericial psicológica y tomando como 

referencia el Decreto 478/98- Apartado Psicológico, se establece para la peritada un 

diagnóstico de Neurosis Depresiva Grado II, correspondiente a un 10% de incapacidad 

a la fecha de pericia. 

            El baremo establece que “Las reacciones vivenciales anormales grado II, son 

aquellas que presentan una sintomatología más florida, que pueden requerir 

tratamiento psicoterapéutico con restablecimiento; rara vez requieren de tratamiento 

psicofarmacológico que, de existir, es poco significativo”. 
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3. Posibilidad de recuperación y tratamiento adecuado a seguir. 

 

            En relación a este punto, a partir de la pericia realizada, considerando la 

sintomatología presentada y estado psíquico actual, así como también, rasgos de 

personalidad de base de la peritada, se recomienda psicoterapia individual, durante un 

lapso estimado mínimo de un año y medio de duración, mediante la frecuencia de una 

sesión por semana.  

            Dicha recomendación, está dada en función de prevenir el agravamiento de los 

síntomas mencionados, y por considerar que los conflictos resultantes de situaciones 

de duelo, no han sido elaborados psíquicamente.  

             En relación a la persistencia o remisión de la sintomatología presentada, 

dependen de la evolución del tratamiento que se lleve a cabo, siendo su pronóstico 

reservado. 

 

 

VIII. PETITORIO 

           Con lo expuesto se considera que nada más puede decirse acerca del tema a S.S. 

por ello se solicita: 

1) Se dé por cumplida la tarea pericial encomendada, y presentado, en tiempo y 

forma, el informe solicitado. 

2) Se confiera traslado a cada una de las partes. 

3) Oportunamente, se regulen los honorarios del perito abajo firmante. 

TENER PRESENTE TODO A SUS FINES. 

SERÁ JUSTICIA. 


		2024-04-03T21:43:10-0300




